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FICHA DE APLICACIÓN A LA IRS 

SECCIÓN 3.1: FORMATO GENERAL SOBRE LA IE 

 

 

DRE   UGEL   

 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA (I.E.) Día Mes Año 

    

CÓDIGO MODULAR 1 CÓDIGO MODULAR 2 CÓDIGO LOCAL 

   

 

I. UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA I.E. 

PROVINCIA  DISTRITO  

CENTRO POBLADO  ÁREA 1 Urbana 2 Rural 

DIRECCIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 

Localidad/Núcleo urbano  

Tipo de vía: 1 Avenida 2 Jirón 3 Calle 4 Pasaje 5 Carretera 

Nombre de la vía:  Número de la vía:  

¿El local escolar tiene 
teléfono? 

1 No 2 Sí ¿Cuál?  

 

II. DIFICULTADES EN LA RUTA HACIA LA I.E. 

Identificar 1 o más 
dificultades en la ruta 
hacia la IE 

1 Características geográficas de la zona (pendientes, quebradas, abismos, otros) 

2 Condiciones de la ruta/vía (exceso de piedras, suelos resbalosos, trochas inconclusas, otros) 

3 Alto tránsito o vehículos a alta velocidad en la ruta/vía 

4 Inseguridad ciudadana de la zona 

5 Ausencia de seguridad vial en la zona 

 

III. DATOS DEL PERSONAL DE LA I.E. 

RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN 

Cargo del solicitante 1 Director(a) 2 Sub director(a) 

Nombres   DNI  

Apellidos  TELEF.  

Correo electrónico  

PERSONAL DE SOPORTE 

Nombres y apellidos del 
administrador(a)* 

 DNI  

Correo electrónico  TELEF.  

Nombres y apellidos 1 
(Opcional) 

 DNI 1  

Correo electrónico 1  TELEF. 1  

Nombres y apellidos 2 
(Opcional) 

 DNI 2  

Correo electrónico 2  TELEF. 2  

* En caso la IE sea JEC, siempre debe informar los datos del administrador(a) 
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IV. EVALUACION DE LA UGEL (SER LLENADO SOLO POR LA UGEL) 

Marcar con un aspa (x) las condiciones que la IE solicitante cumple: 

  La IE se encuentra en la Lista de potenciales II.EE. beneficiarias validada por la DRE/GRE. 

  
Los estudiantes cumplen con que el tiempo de desplazamiento a pie desde su residencia habitual a la 
institución educativa sea aproximadamente 45 minutos. 

  Aprobación de la consistencia en la información proporcionada por la IE. 

  Se determinó la cantidad de bienes y la IE o las II.EE. con disponibilidad de estos bienes. 

 


